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Que mediante Resolución No. 010-NG-DINARDAP-2012 de 8 de mayo de 2012, k 
publicada en el Registro Oficial No. 744 de 12 de julio de 2012, esta Direc~i?n 
expidió la "Norma para la Transferencia de Remanentes de los Servicios · 
Registra/es Mercantiles prestados por los Registros de la Propiedad"; ~0 
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Que el artículo 31 de la ley ibídem señala las atribuciones y facultades de la 
Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos, entre las cuales están: "l. 
Presidir el Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos, cumpliendo y 
haciendo cumplir sus finalidades y objetivos; 2. Dictar resoluciones y normas 
necesarias para la organización y funcionamiento del sistema; (. . .) 4. Promover, 
dictar y ejecutar a través de los diferentes registros, las políticas públicas a las 
que se refiere esta Ley, así como normas generales para el seguimiento y control 
de las mismas; y,(. . .) 7. Vigilar y controlar la correcta administración de la 
actividad registra! ... "; 

Que la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos en su artículo 
35 dispone que: "Los Registros de la Propiedad Inmuebles y Mercantil se 
financiarán con el cobro de los aranceles por los servicios de registro, y el 
remanente pasará a formar parte de los presupuestos de los respectivos 
municipios, y de la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos, en su 
orden ... "; 

Que de conformidad a lo establecido en el literal c) del artículo 34 de la norma 
ibídem, la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos se financia con los 
aranceles que generen y recauden los Registros Mercantiles; 

Que el artículo 19 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos, con carácter de orgánica a partir de la reforma publicada en el 
Registro Oficial Suplemento No. 843 de 3 de diciembre de 2012, dispone que: 
«De conformidad con la Constitución de la República, el Registro de 1J Propiedad 
será administrado conjuntamente entre las municipalidades y la Función 
Ejecutiva a través de la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos. Por lo 
tanto, el Municipio de cada cantón o Distrito Metropolitano se encargará de la 
estructuración administrativa del registro y su coordinación con el catastro. La 
Dirección Nacional dictará las normas que regularán su funcionamiento a nivel 
nacional. Los Registros de la Propiedad asumirán las funciones y facultades del 
Registro Mercantil, en los cantones en los que estos últimos no existan y hasta 
tanto la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos disponga su creación y 
funcionamiento ... "; 

Que el artículo 265 de la Constitución de la República del Ecuador determina 
que: "El sistema público de registro de la propiedad será administrado de 
manera concurrente entre el Ejecutivo y las municipalidades."; 

CONSIDERANDO: 

EL DIRECTOR NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS 

RESOLUCIÓN No. 015-NG-DINARDAP-2013 

@;~ DJRECCIÓN NACIONAL DE 
lfiAill REGISTRO DE DATOS PÚBUCOS 

lUJ'ÚfH.ICA DEL ECUADOR 
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Amazonas N33-275 e Inglaterra (593-2) 226 50 25, 22~ SO 05 
mfo.dinardao0ldinardap.gob.ec, Quito - Ecuador 

aud Reich 
ACIONAL DE 
E DATOS PÚBLICOS 

Dr. 

( 

Esta Resolución ent ar'k.:~ igencia a partir de la presente fecha sin perjuicio 
de su blica ón el) ~stro Oficial. 

Dado n el Di tri o Me o, litano de Quito, el 18 de abril de 2013. 

Disposición Final.- Encár se la ejecución de la presente Resolución a la 
Coordinación de Gestió , egi troy Seguimiento de la DINARDAP. 

Art. 2.- Se sustituye el anexo 1 de la "Norma para la Transferencia de 
Remanentes de los Servicios Registrales Mercantiles prestados por los Registros 
de la Propiedad", por el anexo 1 que contiene el "Instructivo para el Cálculo de 
Remanentes en los Registros de la Propiedad con Funciones y Facultades de 
Registro Mercantil" y se adjunta a la presente resolución. 

Art. 1.- En el artículo 6 de la "Norma para la Transferencia de Remanentes de 
los Servicios Registrales Mercantiles prestados por los Registros de la 
Propiedad" sustitúyase la palabra "formato" por la frase "Instructivo para el 
Cálculo de Remanentes en los Registros de la Propiedad con Funciones y 
Facultades de Registro Mercantil". 

REFORMA A LA NORMA PARA LA TRANSFERENCIA DE REMANENTES DE 
LOS SERVICIOS REGISTRALES MERCANTILES PRESTADOS 

POR LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD 

En ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 31 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, resuelve expedir la siguiente: 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 0126 de 28 de febrero de 2011, el señor 
ingeniero Jaime Guerrero Ruiz, Ministro de Telecomunicaciones y de la 
Sociedad de la Informacióri, designó al infrascrito, doctor Willians Saud Reich, 
Director Nacional de Registro de Datos Públicos; y, 

Que, es necesario introducir reformas en la normativa que garanticen la 
efectiva transferencia de remanentes de los servicios registrales mercantiles 
prestados por los Registros de la Propiedad; 

Que la norma mencionada constituye un acto normativo de autoridad 
competente, que goza de la presunción de legalidad; y que las reformas en 
sede administrativa, se efectuarán mediante Resolución de la máxima 
autoridad de la Entidad de la que emanó el acto, conforme lo dispone el 
artículo 99 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva; 

YJ'ffl DIRECCIÓN NACIONAL DE 
l~I REGISTRO DE DATOS PÚBUCOS 

REl'UHr,JC1\ DEL r·:CU,\DOR 
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a) Enviar el Informe de Ingresos y Egresos (Formulario de Remanentes) a la 

DINARDAP, dentro de los primeros quince días de los meses de mayo 

(correspondiente al primer cuatrimestre), septiembre (correspondiente al 

segundo cuatrimestre) y enero (correspondiente al tercer cuatrimestre). 

b) Enviar el Informe de Ingresos y Egresos (Formulario de Remanentes) 

considerando que las cantidades detalladas se deben presentar con dos 

decimales, y el número del factor de incidencia se trabajará con dos 

decimales. 

e) Detallar el número de trámites ingresados en la actividad registra! mercantil 

y propiedad. 

d) Enviar el Informe de Ingresos y Egresos (Formulario de Remanentes) con 

las firmas de responsabilidad del Contador y del Registrador de la Propiedad 

y en el caso de que la municipalidad respectiva no le haya dotado de la 

correspondiente autonomía administrativa, será la máxima autoridad de la 

entidad bajo la cual se haya organizado. 

e) Realizar el depósito o transferencia por remanentes correspondiente al 

cuatrimestre concluido, a la cuenta rotativa de ingresos del Banco 

Nacional de Fomento, Cta. Cte. No.0010264670 a nombre de la 

3. POLÍTICAS 

2. ALCANCE 

La presente versión del instructivo está dirigida a todos los Registros de la 

Propiedad con funciones y facultades de Registro Mercantil. 

Este instructivo establece los pasos a seguir para realizar el cálculo de los 

remanentes de la actividad registra! mercantil efectuados por los Registros de la 

Propiedad con funciones y facultades de Registro Mercantil, por disposición de 

la ley. 

l. OBJETIVOS 

VERSIÓN 02 18-04-13 
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a) La Dirección de Control y Evaluación de la DINARDAP verificará la integridad 

del Formulario de Remanentes y la correlación que debe existir entre los 

valores y los cálculos allí contenidos. 

b) De ser necesario mediante oficio la DINARDAP, podrá requerir copia 

certificada de los respectivos sustentos contables y más detalles 

complementarios que hayan servido de insumo para la elaboración del 

Formulario de Remanentes, el requerimiento debe ser atendido en un 

término no mayor a quince días. 

e) Transcurrido los quince días término de la fecha de recepción del 

Formulario de Remanentes o de la información referida en el inciso 

precedente, seqún corresponda, el formulario de remanentes se entenderá 

aprobado por la DINARDAP. Más, si la DINARDAP tuviera alguna 

observación, y se comunicare dentro de los referidos tiempos, el Formulario 

de Remanentes no será aprobado hasta su correspondiente rectificación o 

explicación. 

d) La rectificación o explicación correspondiente, deberá darse dentro los 

siguientes quince días término contados a partir de la fecha en que se 

hayan hecho conocer las observaciones de la DINARDAP. 

4. CONTROLES 

f) La transferencia deberá realizarse dentro de los mismos plazos que se 

debe presentar el Formulario de Remanentes 

g) Adjuntar al informe el respectivo soporte de depósito o transferencia 

realizado a la cuenta de la DINARDAP, en el caso de ser transferencia el 

sustento debe indicar el estado "Acreditado". 

h) La Dirección Financiera de la DINARDAP verificará las respectivas 

transferencias y el Formulario de Remanentes, según sea el caso y remitirá 

un informe a la Coordinación de Gestión, Registro y Seguimiento, quien 

validará la información a través de la Dirección de Control y Evaluación. 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS, RUC 

1768158330001. 
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Sin perjuicio de las medidas que puedan ser tomadas por la Contraloría General 

del Estado ante las irregularidades que pudieren presentarse en los Formularios 

de Remanentes y/o en las transferencias de dichos remanentes, la DINARDAP 

aplicará igualmente las medidas y/o sanciones que estén en el ámbito de su 

competencia, en conformidad con las disposiciones de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

6. SANCIONES 

b) El Contador, Director Financiero o quien hiciera sus veces, es responsable 

de consolidar la información y datos en los campos correspondientes del 

cuadro "Formulario de Remanentes" y realizar el cálculo. 

Adicionalmente, en caso de que el Registro de la Propiedad sea una 

dependencia municipal, le corresponderá a su Alcalde transferir dichos 

remanentes. 

Sin embargo, esta responsabilidad se trasladará a la máxima autoridad de la 

· entidad bajo la cual se haya organizado el Registro de la Propiedad, en 

caso de que la municipalidad respectiva no le haya dotado de la 

correspondiente autonomía administrativa y registra!. 

a) El Registrador de la Propiedad será el responsable de la elaboración del 

Formulario de Remanentes, sus rectificaciones o explicaciones que 

correspondan, así como de la realización de las respectivas transferencias 

de remanentes. 

S. ROLES Y RESPONSABILIDADES 

e) De no producirse la rectificación o en caso de que la explicación no fuere 

satisfactoria, la DINARDAP podrá requerir de la Contraloría General del 

Estado la práctica de una auditoría especial y la ejecución de las medidas 

y/o sanciones que fueren pertinentes. 

VERSIÓN 02 18-04-13 
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RfMANENTE ACTIVIDAD REGISTAAL MERCANTIL"' {TOTAL INGAESOS 
REGISTRO Mt:RCANTlL- GASTOS Rf<llSTRO MERCAN'tll !:SrlMA.00) 

1 '',, 1 

I·. .>I 

GASTOS REGISTRO MERCANTIL OEFINIOO POR EL FACTOR 
. r~·ASTOs Ri:GtSTMO MciRCA'NTI'i."iST1MAOOc froTAl'G'ASTOS'Rm1smo ne LA 

PROP!fDAOX FACTOR DE INC..!DENCIA) ' 

~~~.TC).s .. ~~IY,1.l)AO R.~~.'~!~.A~J":fti:)PleDA~ .. Y .... ~~.~S~NTlL) 
PEASONAL'(R~MLINiRAClOHES) ~- ' 
e"ii"N¬ ~0i-C:-OÑ.:lUMO(ARRI.:MJO~V:-¡;,fsiCOS)--- 
orRo~ ,,_·-·------·----"'F'\ 

, Blf.:NES [JE LARGA DURACIÓN ...., 

TOTAL GASOTO.S f.lCGIS"rRO DE LA PROPIEDAD ---:~ 

IN(HU:so TOTAL"' ri'orAL lNGRtsOS RCGIST.HO 01: LA PflOf>lf:DAO ... TOTAL 1 
INGRESOS REGISTRO MERCANTii.) e 
FACTOR DE INCIDENCIA" (TOTAL INGRESOS REGISTRO MERCANTIL/ ~· 
INGHfi05TOTAl(S 

' NUMERO DE TRÁMITES REGl.STno MERCANTIL 

INFORME JNGRESOS Y EGRESOS 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTil. CANTÓN:---- 

AÑO: 

FORMULARIO DE REMANENTES 

Los ingresos y egresos correspondientes a cada actividad previamente 
diferenciada se muestran en la primera columna desde la izquierda. 

a. Detallar los ingresos y egresos mensuales en el Formulario. 

El funcionario responsable de la elaboración del Informe de Ingresos y Egresos 
debe tomar en cuenta: 

8. DESCRIPCIÓN DEL FORMULARIO DE REMANENTES 

a) El presente instructivo describe la forma de realizar los Informes de 

Ingresos y Egresos (Formulario de Remanentes) para los Registros de la 

Propiedad que ejerzan funciones y facultades registrales mercantiles que 

deben reportar el remanente correspondiente al año 2013 en adelante 

( cuatrimestralmente). 

b) De la misma manera deben considerar este documento los Registros que no 

han reportado remanentes a la DINARDAP correspondientes a años 

anteriores. El envío de esta documentación deberá ser inmediata. 

7. NOTA ACLARATORIA 

VERSIÓN 02 18-04-13 
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A. INGRESOS REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
l. CERTIFICACIONES El total recaudado por concepto de certificaciones 

de la actividad registra! de la propiedad. 

2. INSCRIPCIONES El total recaudado por concepto de inscripciones de 
la actividad registra! de la propiedad. 

3. OTROS El total recaudado por conceptos diferentes de 
certificaciones o inscripciones de la actividad 
registra! de la propiedad. (No es necesario que 
exista este rubro; para efectos del cálculo el valor 
será cero.) 

• Los ingresos y egresos se deben desglosar de acuerdo al tipo. Esto se 
encuentra detallado en el siguiente cuadro: 

F 

E 

D 

e 

B 

INGRESOS DE REGISTRO Son los valores recaudados por los actos 
DE LA PROPIEDAD registrales de la propiedad, y el total 

trámites registrados en el mes. 
INGRESOS ACTIVIDAD Son los valores recaudados por los actos 
REGISTRAL MERCANTIL registrales mercantiles, y el total trámites 

registrados en el mes. 
FACTOR DE INCIDENCIA Es el factor de participación de la actividad 
DE LA AffiVIDAD registra! mercantil en relación a todas las 
REGISTRAL MERCANTIL actividades realizadas por el Registro. 
GASTOS DE REGISTRO DE Son los gastos incurridos en los actos 
LA PROPIEDAD registrales de la propiedad. 
GASTOS REGISTRO Es el gasto estimado de la actividad 
MERCANTIL DEFINIDO POR registra! mercantil. Esta cantidad es una 
EL FACTOR (ESTIMADO) estimación realizada cuando los gastos no 

están clasificados por separado en 
actividades mercantiles y de la propiedad. 

REMANENTE Es el resultado de la diferencia de ingresos 
de la actividad registra! mercantil y los 
gastos de la actividad del Registro 
Mercantil. 

A 

El Formulario se encuentra dividido en seis bloques principales. 

VERSIÓN 02 18-04-13 

zª DIRECCIÓN NACIONAL DE 
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C. FACTOR DE INCIDENCIA DE LA ACTIVIDAD REGISTRAL MERCANTIL 
11. INGRESO TOTAL POR LA Resulta de la suma del total de ingresos de la 

ACTIVIDAD REGISTRAL actividad registra! de la Propiedad y del total de 
ingresos de la actividad mercantil. 

12. FACTOR DE INCIDENCIA Es el indicador de participación de la actividad 
DE LA ACTIVIDAD registra! mercantil en relación a todas las 
REGISTRAL MERCANTIL actividades del Registro, que resulta de la división 

del total de ingresos de la actividad registra! 
mercantil para el ingreso total. El mismo debe 
tener dos decimales. (ej.: 0,12) 

B. INGRESO ACTIVIDAD REGISTRAL MERCANTIL 
6. CERTIFICACIONES El total recaudado por concepto de certificaciones 

de la actividad registra! mercantil. 
7. INSCRIPCIONES El total recaudado por concepto de inscripciones de 

la actividad registra! mercantil. 
8. OTROS El total recaudado por conceptos diferentes a 

certificaciones o inscripciones de la actividad 
registra! mercantil. (No es necesario que exista 
este rubro; para efectos del cálculo el valor será 
cero.) 

9. TOTAL INGRESOS La sumatoria de lo recaudado por certificaciones, 
ACTIVIDAD REGISTRAL inscripciones y otros correspondiente a la actividad 
MERCANTIL registra! mercantil. 

10. NUMERO DE TRAMITES La cantidad de trámites efectuados por la actividad 
DEL REGISTRO MERCANTIL registra! mercantil; son detallados por mes y 

totalizados por cuatrimestre. 

4. TOTAL INGRESOS REGISTRO La sumatoria de lo recaudado por certificaciones, 
DE LA PROPIEDAD inscripciones y otros correspondiente a la actividad 

del Registro de la Propiedad 

S. NUMERO DE TRAMITES DE La cantidad de trámites efectuados en la actividad 
REGISTRO DE LA del registro de la Propiedad; son detallados por 
PROPIEDAD mes y totalizados por cuatrimestre. 

VERSIÓN 02 18-04-13 
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F. REMANENTE 
19. REMANENTE ACTIVIDAD Es la cantidad correspondiente al margen a favor 

REGISTRAL MERCANTIL de la actividad registra! mercantil. Se obtiene de la 
resta de los ingresos de la actividad mercantil 
menos el gasto de actividad registra! mercantil. 

E. GASTOS REGISTRO MERCANTIL DEFINIDO POR EL FACTOR (ESTIMADO) 
18. GASTOS REGISTRO Es el gasto estimado de la actividad registra! 

MERCANTIL ESTIMADO mercantil, se obtiene de la multiplicación del 
factor de Incidencia por el total de gastos de 
registro de la propiedad. Esta cantidad es una 
estimación realizada cuando los gastos no se 
encuentran clasificados por separado en 
actividades mercantiles. 

D. GASTOS REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
13. PERSONAL Gastos de carácter permanente a favor de los 

(REMUNERACIONES) servidores y trabajadores, en contraprestación por 
los servicios prestados. 

14. BIENES Y SERVICIOS DE Es el valor de todos los bienes y servicios que 
CONSUMO (ARRIENDO, consumió el Registro Mercantil para la realización 
SERVICIOS BÁSICOS) de sus operaciones durante el cuatrimestre 

desglosado por mes. (Por ejemplo: pago arriendos, 
de servicios básicos, etc.) 
Gastos en bienes no clasificables en los ítems 
anteriores, con fines de uso corriente. Comprende 

15. OTROS los gastos por concepto de impuestos, tasas, 
contribuciones, seguros, comisiones, dietas y otros 
originados en las actividades operacionales del 
Estado. 

16. BIENES DE LARGA Comprenden los gastos destinados a la adquisición 
DURACIÓN de bienes muebles, inmuebles e intangibles, para 

incorporar a la propiedad pública. Se incluyen los 
gastos que permitan prolongar la vida útil, mejorar 
el rendimiento o reconstruirlos. 

17. TOTAL GASTOS REGISTRO Es la sumatoria de los gastos por personal, bienes 
DE LA PROPIEDAD y servicios de consumo, otros y bienes de larga 

duración, correspondientes al Registro de la 
Propiedad. 

VERSIÓN 02 18-04-13 
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FINANCIERO AUTORIDAD 

REMANENTE ACTIVIDAD REGISTRAl ME.RCANTIL-= !TOTAL INGRESOS 
REGISTROMf.RCANlJl· GASTOS REGISTRO MERCANTIL ESTIMAOO) 

GASTOS REGISTRO MERCANTIL DEFINIDO POR El FACTOR 
GASTOS-REG-1STRO--MúiO.NT1l."ESTiM·A·oo·~·¡;:o'TAi'GASTOS-REG1STRO--DE---¡; 
PROPIEDAD X FACTOR DE INCIDENC.IA) 

INFORME INGRESOS Y EGRESOS 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL CANTÓN: ----~ 

AÑO: 

FORMULARIO DE REMANENTES 

• Campos en donde se detallarán las cantidades por ingresos y egresos de 
cada mes, desglosado. 

b. Compilar las cantidades en los campos correspondientes a cada 
mes, del cuatrimestre a presentarse. 

VERSIÓN 02 18-04-13 
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• ~EMANENTt .ACT!\'U::M.0 Re::S: !'i1RAl Mt:.f!Cll'H!l= '!,T'OT 41. lr-K;F'.!'50~ 
ftfGISiP.0 ME~AN't'!L· l.SAST'OS Rf-OISTROMERCANTH.f.STIM.\~ 

• GASTOS Rro!ST~ Nlt:P.:CAN!llUTIMAOCr- {TOfAlC~nosmGU·~OOf LA 
' Ff".OPIWAOUACTtlf! OE.INOr;(Nt:lA} 

Ingreso Total (numeral 11): Es la sumatoria de los 
valores recaudados por el Registro, correspondientes 
a la actividad registra! de la Propiedad y a la actividad 
Mercantil (numeral 4 + numeral 9) . 

TOTAL 

INGRESO 

• Formas para obtener las cantidades solicitadas desde el Informe de 
Ingresos y Egresos. 

VERSIÓN 02 18-04-13 
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RPJ!AN&>+Tt'. s'l;fl!VIUAO P!!.(HSmAt W.Rti\Nrit..o {tOTA~ lM'~Rf$,J~ 
• lH.ljf'>'fRO t\'lt'~M(Ht· {~'ifO'.it Rffü'.iffiQMffiCAXTllt1TINl.tdXJ1 

NUMERO DE TRÁMITES 
REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD 

Número de trámites Registro Mercantil 
(numeral 10): La cantidad de trámites 
efectuados en la actividad registra! Mercantil. 
Son detallados por mes y totalizados por 
cuatrimestre. 

Número de trámites Registro de la Propiedad 
(numeral 5): La cantidad de trámites 
efectuados en la actividad registra! de la 
Propiedad. Son detallados por mes y 
totalizados por cuatrimestre. 

NUMERO DE TRÁMITES 

VERSIÓN 02 18-04-13 
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fftMANl,:Nl't hUll!U)A,I) ~l'Wl..'il1J,At 'W:RtAM a, fH)TAJ. H1il}Rf,$):5 
• !l:t':{)!'ffRO NJ1 fff.;l\Nnt;.• {i4.':i n~ R!'.Gl'.!.iffiU N'H}ff.At<.."fl~ rs l't~~.rAJ! 

<)..'\SIOS RfGlSTR() M(HCA.N-llt.O[HN:tOO P()R H FACTOR -:~~~~;-;:¡;-;:---;;~~,l~~;o~A~;-;¡:~~;:;;-~-;;:;;o-;.,¡.;¡;; ~, W\\li:;;,;;;;;·s-;:o·:o;:·-:v;- 
; .PR()~~U.\P ¡¡; f o\Cl'{:if( DflNO!,:l;.N~l.A~ 

InfOlt~ff INGIU SOS Y tGIU SOS 
IU G151RO Df LA l'ROP.llOAD Y Mf R{Al'llll CAN 1 Oll: . 

AÑO: 

FORMULARIO DE REMA:NENTES 

Factor de incidencia de la actividad 
registra! Mercantil (numeral 12): Se 

FACTOR DE obtiene de la división de lo recaudado 
del Registro Mercantil (actividad 

INCIDENCIA mercantil) para los ingresos totales 
del Registro (numeral 9 + numeral 
11). El mismo debe tener dos 
decimales (ej.: 0,12). 

VERSIÓN 02 18-04-13 

RU'ÜIJUCA Ot;J.1".CU.~l)(.)R 
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• REMANENTEACTl<ltOAOM·G5Ut+l,LIV1fOCA.~Tll=.{TOT~L!NGRf.505 
A.OOmoo ~1tR>:ANf!1.- ·OASros ru:msmo MERCAt\T!L BTINIAOO} 

§\~l')~~q~.t?!.~9 .. MER~tlºff1'41~ ?9~ .. ~~ .. f~q-Q~ 
• G6STO.S RftHSTROl\>lfffC.AMTILE..:S:TIMA.DO:o (TOTA.l·~.STO'.S 'A:E:Gl.STIH'JOf LA 
• PROf'lWAOXMCTOROflNCIQ:N-OA/ 

TOt~L G.:UTOSRfOISTRO Of.lA PROPlf-OAO 

AÑO: _ 

INFORME IH GR!' SOS Y fGRf SOS 
Rf GISTRO DE LA PROPIIDAD Y MERCAllTil CAIH ON: ----- 

FORMULARIO DE REMANENTES 

TOTAL GASTOS REGISTRO Total gastos Registro de la Propiedad 
(numeral 17): Es la sumatoria de los 

DE LA PROPIEDAD gastos incurridos en el registro por las 
actividades del Registro de la Propiedad. 

VERSIÓN 02 18-04-13 

1t DIRECCIÓN NACIONAL DE 
LIREGISTRO DE DATOS PÚBLICOS 
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REM.A.NE:.°'ll? .ó..CTl'/!OAO: RfGIS'TRALMfRCAN Tl\.:I: frOTAl INGRtSOS 
• aee t.m~o Mf-~ ~ ... rru- GASTOS Rf()UTfW MfRCANT!l u T!rVlAOO} 

GASTOS REGISTRO MERCANTIL OEfiNIOO POR El FACTOR 
{iA.S-ros--RroúTP.O'~lfRCANTiLf:STIMA~---¡:;or;l'GAS"T~··-P.iéiiiTRoott:A 

: PROPIEDAO.XfACTOP: m;1Natl!_NOM 

TOT.:ts,LúA.SfOS.Rffi!STRO O:!! l.\ Pfl:OPlfOAO 

t Nl.UHW OE:'TRAMITES REGISTRO MffiCANl'll. 
TOT:41.INGRE5-0S RtG!STROMERCAN"fll 

-~~-G-~_ESOS R~ISTRO ME_~~f'41ll 
Cetru:JO.CIDNES 

AÑO: _ 

FORMULARIO DE REMANENTES 

GASTOS REGISTRO Gastos Registro Mercantil estimado 
(numeral 18): Es la multiplicación del 

MERCANTIL ESTIMADO factor de incidencia por los gastos 
incurridos en las actividades del Registro 
de la Propiedad (numeral 12 x numeral 
17). 

VERSIÓN 02 18-04-13 

mm DIRECCION NACIONAL DE 
l1IREGISTRO DE DATOS PÚBLICOS 

Rl(l'ÚUUCA DJo;J, )o;{)l}AJ>üR 



Pág. 15 de 16 

Acción: Nombre: Unidad: Firma: Fecha: 

Revisado por: Caro! Guartatanga Faicán Directora DCE 18/04/2013 

EFECTUAft 
RESTA 

Rf.M;..ttl:Nff ACTl'llOAOl'\f-Gt:ilRAl MfRCANT11.::o {'TOTAL lNG"Rf.SOS 
• "R:OOISTRO Mf P.i:Al'.T.IL" a.\.HOS RfGISTROMffiCANTll ts:Tlt\,1A00i 

~STOS ~EG15JRO !-l~R,(ANJ!l l?E,[!l'ji()O ?Q.R El. FA,.(1.9.~ .... ,.,.,.,.,.,, 
GASTO.S RfGISTftO M!RCANTll.E:S'TIMADO:: lTOTAl~TOS Ae:G!S'lROoe.tA 

; PROPIWAOXfACTOR Of!NOreNCIA} 

l'ACTOROf lNCIOC"4Cl;.\z ¡ror~ INGR:f.S.05 REGtS'TROMf.ltCANTI!J 
!NúRBOSTOTAlfS)c 

iN-QR~OTOfAlz. {TOT.Al 1NGRtSOS REGISTRO 011.Af'ROP!Wó.O~ TOTAi. 
lN<lA60SAfGtSTROMEAC:AN'Tllt 

1 Nl)'.<!ERO DE TfV.NlllES REG.STRO MERCANTll. 
T:OfA~ INGRESOS P.f·Gl5lROMt:RC~Nm 
OTltOS 

INGRESOS REGISTRO MERCANTil 
Ce:tl!RCACJOfffS 

INGRESOS REGISlRO DE LA PROPIEDAD 
CERTIRC400f'ff5 

FORMULARIO DE REMANENTES 

REMANENTE ACTIVIDAD Remanente (numeral 19): Es la resta 
del Total de Ingresos por actividad 

REGISTRAL MERCANTIL registra! Mercantil menos los Gastos 
Registro Mercantil (numeral 11 
numeral 18). 

VERSIÓN 02 18-04·13 

w* DmECCIÓN NACIONAL DE 
1.1 REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS 

IU.;t•f:ttUCA UU. t'.C1)AD(lH 
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0 DIRECCIÓN NACIONAL DE 
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